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Nota a Despacho. Popayán, 19 de diciembre de 2023. En la fecha paso al despacho 

de la Señora Juez, informando que el apoderado de la parte demandante presenta 
memorial de sustitución de poder fechado el 22 de noviembre de 2023. Sírvase 

proveer. 
 

CLAUDIA LISETH CHAVES LOPEZ 
Sustanciadora 
 

 

 
 

 
 

República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

POPAYAN – CAUCA 
j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 Auto No.  1833 

 
Popayán, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REAJUSTE DE CUOTA ALIMENTARIA 

19001-31-10-001-2023-00198-00 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el proceso de la referencia, se tiene que mediante memorial de 

fecha 22 de noviembre de 2023, allegado por el estudiante practicante de consultorio 

jurídico del programa de derecho de la Corporación Universitaria Unicomfacauca, 

EDWIN ALEJANDRO MARTINEZ ERASO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1010109920, donde se expresa que, se le ha sustituido poder a su favor en los 

mismos términos inicialmente conferidos por su Poderdante, para que actúe como 

apoderado de la niña S.I.M.P representada legalmente por su progenitora  LUZ 

ANGELICA PIAMBA VIVEROS por su homóloga, HEIDY DANIELA TORRES 

VIDAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.007.785.268. 

Teniendo en cuenta que se anexa al memorial, la autorización de la Directora del 

Consultorio Jurídico de la aludida Universidad, se acreditan las facultades para ello y 

estarse ajustado al artículo 75 del CGP, se accederá a la petición.  

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder otorgado en este proceso por el 

estudiante practicante de consultorio jurídico del programa de derecho de la 

Corporación Universitaria Unicomfacauca, EDWIN ALEJANDRO MARTINEZ 

ERASO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1010109920, como apoderado de 

la niña S.I.M.P representada legalmente por su progenitora  LUZ ANGELICA 

PIAMBA VIVEROS, conforme a lo motivado en este proveído.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la estudiante practicante de consultorio 

jurídico del programa de derecho de la Corporación Universitaria Unicomfacauca, 

HEIDY DANIELA TORRES VIDAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.007.785.268, como nueva apoderada judicial de la demandante, niña S.I.M.P 

representada legalmente por su progenitora LUZ ANGELICA PIAMBA VIVEROS, en 

los mismos términos del poder conferido inicialmente. 

 

TERCERO: Notifíquese este pronunciamiento, según lo dispuesto en artículo 9º de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

          
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE POPAYÁN 

2023-198 

 


